
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 709/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N B A R T O L O M É D E P I N A R E S

E D I C T O

Rendidas la Cuenta General del Presupuesto y de Administración del Patrimonio correspon-
dientes al ejercicio de 2010, e informada por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayunta-
miento, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 116 de la Ley 7/1985
y 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles para que durante el mismo
y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito las reparos, observaciones y re-
clamaciones que estimen pertinentes.

San Bartolomé de Pinares, a 16 de Febrero de 2012.

La Alcaldesa, Mª Jesús Martín Gómez.
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